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Reservas

Al dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de las Leyes Federal del Trabajo, del Seguro Social,
y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, así como del Código Fiscal de la Federación, y de las
Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y al Valor Agregado, en
materia de subcontratación laboral, presentadas por el Grupo
Parlamentario del PRD
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de abril de 2021.

Dip. DULCE MARÍA SAURI RIANCMO
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva que modifica el artículo 1004-C de la Ley Federal
del Trabajo, del del Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda
y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional;
de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de subcontratación laboral, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Dice Debe decir

Artículo 1004-C.- A quien realice subcontratación
de personal a que se refiere el artículo 12 de esta
Ley, así como a las personas físicas o morales que
presten servicios de subcontratación sin contar
con el registro correspondiente, conforme a lo
establecido en los artículos 14 y 15 de esta Ley, se
le impondrá multa de 2,000 a 50,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de
las demás responsabilidades a que hubiera lugar
de conformidad con la legislación aplicable. La
Secretaría del Trabajo y Previsión Social dará vista
de los hechos a las autoridades que resulten
competentes

Artículo 1004-C.- A quien realice subcontratación
de personal a que se refiere el artículo 12 de esta
Ley, se le impondrá multa de 2,000 a 50,000 veces
la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio
de las demás responsabilidades a que hubiera
lugar de conformidad con la legislación aplicable.

SIN CORRELATIVO A las personas físicas o morales que presten
servicios de subcontratación sin contar con ei
registro correspondiente, conforme a lo
establecido en los artículos 14 y 15 de esta Ley,
se ie impondrá multa de 250 a 5,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio
de las demás responsabilidades a que hubiera
lugar de conformidad con la legislación
aplicable.
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Igual sanción a la establecida en el párrafo anterior
será aplicable a aquellas personas físicas o
morales que se beneficien de la subcontratación
en contravención a lo estipulado en los artículos
12, 13, 14 y 15 de esta Ley.

Igual sanción a la establecida en el párrafo anterior
será aplicable a aquellas personas físicas o
morales que se beneficien de la subcontratación
en contravención a lo estipulado en los artículos
12, 13, 14 y 15 de esta Ley.

SIN CORRELATIVO La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
dará vista de (os hechos a las autoridades que
resulten competentes.

SUSCD

DIP. vicio G LBERT UILAR ESPINOSA
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